MINISTERIO DE GOBERNACION,

POLICIA Y SEGURIDAD PUBLICA

DIRECCION SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADOS 

_________________________________________________________

SECCION DE EMPRESAS

REQUISITOS PARA  LA INSCRIPCIÓN DE EMPRESAS SEGURIDAD PRIVADA
SEGURIDAD FISICA

(Según Ley de Servicios de Seguridad Privados # 8395 y su respectivo reglamento)

	1- Solicitud de inscripción o renovación conteniendo: Nombre de la empresa, cédula jurídica, domicilio social, número de teléfono, número de fax, calidades del representante legal y clasificación del servicio a prestar.

	2- Original y copia o copia certificada ante notorio público, de la Cédula Jurídica de la empresa.

	3- Certificación notarial de Personería Jurídica.   (vigente)

	4- Original y copia o copia certificada ante notorio público, del Acta Constitutiva de la empresa.       (el objeto debe ser compatible con la actividad de Seguridad Privada)

	5- Certificación notarial en donde conste el valor, cantidad y tipo de acciones que la empresa posee, así como su representación accionaria.

	6- Inventario de las armas propiedad de la empresa indicando marca, serie, calibre y tipo.   (Si la empresa no posee armas, debe indicarlo mediante declaración jurada rendida ante notario público)

	7- Inventario de todo el equipo de seguridad con que se cuenta a la fecha.   

	8- Listado del personal de seguridad y administrativo con todas sus calidades.   (nombre, número de identificación, lugar de residencia, estado civil y profesión u oficio)

	9- Muestra impresa (a color) en papel, del distintivo utilizado por la empresa. 

	10- Oficio señalando las características del uniforme a utilizar por los agentes (no podrá ser igual ni similar al utilizado por los distintos cuerpos policiales). 

	11- Constancia de antecedentes penales del personal administrativo, de seguridad  y de todos los accionistas de la empresa.

	12- Original y copia o copia certificada ante notario público, del recibo vigente de la póliza de Riesgos del Trabajo del INS

	13- Original y copia o copia certificada ante notario público, del recibo vigente de la póliza de Responsabilidad  Civil del INS.

	14- Certificación de la C.C.S.S., de que la empresa se encuentra al día en el pago de las cuotas obrero patronales.

	15- Original y copia o copia certificada ante notario público,  de la última planilla de la CCSS.  (Si se trata de renovación, debe presentar planillas de los últimos seis meses)

	16- Original y copia o copia certificada ante notario público, Copia de la última planilla del INS.  (Si se trata de renovación, debe presentar planillas de los últimos seis meses) 

	17- Inscribir a todos sus oficiales de seguridad.

	18- Original y copia o copia certificada ante notario público, de la cédula de identidad del Representante Legal de la empresa.


Todo documento emitido por la empresa, deberá contener sin excepción el nombre, número de identificación y firma de su representante legal; caso contrario no se aceptará.

Teléfono: 253-7218.       Fax: 224-8463.                                               E-mail:  dirsegprivada@msp.go.cr

